
S U P L E M E N T O
BASES PARA EL PLAN DE 
GOBIERNO DE LA IZQUIERDA

POR UN GOBIERNO DE FRENTE UNICO  
ANTIMPERI ALISTA, ANTI D ICTATO RIAL

Y  NO ALINEADO

EL PUEBLO HA RECUPERADO  
LA IN IC IA T IVA ._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

El Comité Central considera que 
la clave de la situación política na
cional reside en la esforzada y te
naz alza del pueblo que combate 
por sus derechos. Este ascenso es 
le que ha roto el transitorio r e 
p l ie g u e  impuesto por la dictadura en 
Enero, tras el fracaso d e l  paro, la 
imposición del paquete hambre a- 
dor y las masacres campesinas y de 
Cromotex. Este ascenso es el que • 
ha entrado a una nueva fase tras el 
Paro de Jubo, y con el empuje de
cisivo de la Huelga del SUTEP, 
FENTUP, bancarios, los levanta
mientos de los pueblos de la Ama
zonia y las luchas de las nacionali
dades quechua y aymara.

La ofensiva reaccionaria buscaba 
dar nuevos y más peligrosos pasos 
en sus medidas hambreadoras y 
antidemocráticas, aprovechando el 
temporal repliegue popular. Nues
tro país es saqueado por empresas - 
imperialistas, atado por la deuda 
externa con banqueros y explota
dores enriquecidos mientras el Fon
do Monetario lleva al hambre, deso
cupación y miseria a las mayorías 
nacionales. La dictadura y los parti
dos reaccionarios estaban urdiendo 
repartirse en tranquilidad su trans
ferencia electoral reprimiendo a las 
masas y a la izquierda, y garantizan
do la continuidad de los planes del 
FMJ. Para ello la Constituyente su
misa y de co-gobierno, elaboró la 
carta apro-pepecista, estableciendo 
los marcos para la transferencia. Le 
dió más instrumentos al Gobierno, 
el cual, -no obstante-, desechó su 
propia criatura y acrecentó su arre
metida, incluso rechazando la vigen
cia de derechos humanos y demo
cráticos que por presión del pue
blo la Constituyente incluyó de 
aplicación inmediata.

Han sido las masas las que han 
salido al frente de esta peligrosa 
arremetida. Por todo el país, los 
Frentes Populares han vertebrado 
la respuesta contundente que, 
uniendo maestros, obreros, nacio
nalidades, pueblos, ha hecho retro
ceder a la dictadura. Es por ello que 
la dictadura ha sido nuevamente ais
lada. En las calles y movilizaciones 
se ha evidenciado el repudio gene
ral, y se ha hecho grito nacional de 
combate el acabar con la dictadura 
e impedir su continuismo. La preci
sión de fecha de elecciones para el 
18 de Mayo de 1980, es sólo la res
puesta defensiva que da una dicta
dura a un pueblo que ha hecho re
sonar en todo el país su afán de aca
lcar con ella.

El pueblo ha recuperado la ini
ciativa. Pero la dictadura no ceja en 
sus empeños. Es por ello que se nie
ga a dialogar con el SUTEP y a 
cumplir el Acta acordada el año pa
sado, atacando con sañuda violen
cia a toda lucha popular, como en 
las masacres de Juliaca, No y al 
campesinado en Chota. El CC llama 
a persistir hasta triunfar en la Huel
ga del SUTEP, -exigiendo una solu
ción que incluya la libertad de todos 
los detenidos y la reposición de to
los los subrogados-, a multiplica: 
la sojidaridad popular, a impedir el 
livisionismo del revisionismo y a 

levantar una nueva ola de comba
te que se centralice en un nuevo' Pa
ro Nacional. Debemos mantener la 
iniciativa, y respondiendo con ade
cuadas formas de lucha, hay que
conseguir nuevos triunfos._ _ _ _ _ _
SF PREPARAN LAS A LTERNA
TIVAS CONTINUISTAS: FORJE
MOS UNITARIAM ENTE LA AL- 
TER N A TIVA  POPULAR._______

El CC ha analizado la nueva cc 
vuntura abierta hasta las Elecciones

Generales del 8(J. Tras 12 años de 
Dictadura Militar, en momentos in
ternacionales de debilitamiento del 
imperialismo yanqui, y en plena si
tuación pre-revolucionaria interna, 
las Elecciones Generales son una 
clara maniobra del imperialismo y 
la gran burguesía para fortalecerse, 
cambiando a sus representantes mi
litares por civiles y tratando de aho
gar el ascenso democrático del pue
blo. Para eso los reaccionarios pr'>- 
paran el continuismo.

Llamado a 
la Unidad

El 28 de Julio, Morales ha esta
blecido la condición oficial de las 
FFAA: debe formarse un Frente 
Nacional Reaccionario del Apra, 
PPC, y AP con la bandera maltrecha 
de la Constitución apro-pepecista, 
garantizando la aplicación de los 
planes del FMI. Esta es la condición 
para transferir electoralmente a un 
gobierno que enfrente al pueblo. Es 
ya también, ante el agravamiento de 
la crisis, la principal alternativa con- 
tinuista que el CC del PCR llama a 
enfrentar decididamente.

Pero no es la única alternativa 
continuista. Hay otras ante las cua
les debe estar prevenido el pueblo. 
Sea la de una engañosa, inviable y 

demagógica postulación social-de- 
mócrata para la que trabajan como 
posible fórmula el Apra, la DC y el 
PC(U); o, la de una quimera prima- 
fásica, alentada por ambiciones gol- 
pistas revisionistas.

¡Es posible forjar una alternativa 
al continuismo de la dictadura! Es
to es lo que representa, en la coyun
tura del 80, la lucha por un GO- 
BIERNODE FRENTE U N IC 0,A N - 
TI-IM PERIALISTA, AN TI-D ICTA- 
TOR IA L Y NO ALINEADO. Es
ta es la alternativa de Gobierno ba
sada en la movilización de las masaa 
La izquierda peruana, unida, en las 
calles y centros de trabajo, elevando 
la acción directa y con los votos, ha
rá temblar a los reaccionarios y per
filará con gigantesca estatura nacio
nal esta gran aspiración que las ma
yorías nacionales reclaman; su sa
grado derecho a gobernar el país.

El PCR considera que esta alter
nativa es la que se sustenta en los 
Frentes Populares, llámense Frentes 
de Defensa o Comités Populares, 
que en todo el país en-rumban el 
nuevo ascenso, que de espontáneo y 
en oleadas, tiende a f'j^nstituirse en 
definitivo ascenso de.nocrático. Es
ta alternativa al continuismo, no es 
ciertamente todavía el Gobierno Po
pular Revolucionario que estará ba
sado en el pueblo armado constitui
do en poder. Pero es un paso tácti
co de acumulación de fuerzas que le 
abre condiciones inigualables. El Go
bierno de Frente Unico, abre mejo
res condiciones para que los Fren
tes Populares no solo enfilen a aca
bar con la dictadura, sino se orien
ten también a ser la base de la re
construcción democrática del país.

No serán apresuramientos ni am
biciones personales, y tampoco pro
vendrán de importantes pero limita
das conversaciones formales a las 
que debe sumarse el PRT, los que 
vertebren definitivamente esta alter
nativa al continuismo. La reacción 
no podrá desviar el curso de este 
combate a una colaboracionista fór
mula social-demócrata apristona o 
ahogarla con la violencia fascista. 
Las masas forjan y aprenden de la 
historia, y trágicas experiencias su
fridas por los hermanos pueblos de 
Chile y Bolivia ante la arremetida 
fascista han enseñado definitivamen
te que en las calles, la alternativa de 
Gobierno de Frente Unico será una 
posición triunfadora que debe ser 
un punto de apoyo más en la orga
nización de las masas para tomar el 
poder y conquistar la liberación.

Será desde las posiciones logra
das en el Congreso Nacional princi
palmente, y desde el Gobierno de 
la izquierda, que se dará más impul
so al ascenso democrático de ma
sas, en-rumbándolo firme y decidi
damente hacia la conquista del po
der.

El CC del PCR llama al pueblo, a 
la izquierda, a los marxistas-leninis- 
tas, a gestar esta gran alternativa de 
masas. Para ello el CC ha acordado 
las bases de la Plataforma de Go
bierno de Frente Unico. Esta es 
nuestra proposición a los cc. del PC 
del P., de VR-PC, las fuerzas inte
grantes de la UDP, del FOCEP, del 
PSR-ML y al conjunto de fuerzas 
que participan en las conversacio
nes de la Izquierda Peruana, para lo
grar los puntos comunes que nos 
pern>itan afrontar unidos esta bata
lla que reclaman las masas._

Continúa en pág. V III



PIATAFORM A UW TARIA
Tras más de 150 años de regím& 

nes oligárquicos, atravesando suce
sivas dictaduras militares y gobier
nos civiles reaccionarios, el Gobier
no de Frente Unico recogerá el po
deroso ascenso democrático de las 
mayorías nacionales y las plasmará 
en medidas que garanticen sus de
rechos, facilitando la forja del largo 
camino del pueblo a su liberación.

Los objetivos centrales son fun
damentalmente dos: preservar, am
pliar y profundizar los derechos de
mocráticos y las conquistas de los 
trabajadores y el pueblo,- y abrir 
paso a la instauración de un Estado 
donde el pueblo y los trabajadores 
ejerzan el poder de manera real y 
efectiva. Esta es la forma de hacer 
fracasar los diversos ropajes con los 
que se vestirá el continuismo gran 
burgués. Las diversas medidas de 
Gobierno se enmarcan en estos ob
jetivos de las mayorías nacionales y 
se sustentan en su movilización or
ganizada.

CAMBIO CONSTITUCIONAL Y

REESTRUCTURACION ESTATAL

Se modificará sustancialmente la 
nueva Constitución promulgada por 
la Asamblea Constituyente en 1979, 
debido a que ella afecta la sobera
nía nacional, los derechos democrá
ticos de las mayorías y la economía 
popular.

Se promoverá:

el resguardo de la soberanía na
cional, derogando las disposicio
nes que la afectan, 
la defensa de la clase obrera,el 
campesinado, los pequeños y 
medianos propietarios, y de to
das las fuerzas patrióticas y de
mocráticas, anulando el régimen 
económico de economía social 
de mercado proimperialista, mo
nopolista y pro-terrateniente, 
ampliar |os derechos sociales, 
anulando las restricciones anti
democráticas al voto y sindicali- 
zación, derogando las arbitrarie
dades represivas y adoptando de
rechos sociales básicos donde se 
desarrolle la persona humana, 
la autonomía de gobierno de las 
nacionalidades y minorías nacio
nales, estableciéndo el castella
no, quechua aymara como 
idiomas oficiales, derogando to
das las restricciones impuestas, 
el reconocimiento constitucio
nal y el establecimiento pleno 
le los derechos económicos y 
políticos y judiciales de las co^
munidades campesinas, 
la sustitución radical del régimen 
de dictadura presidencialista, 
afirmando la cámara única de re
presentantes populares como ór
gano máximo de la soberanía po
pular, estableciendo adecuadas 
relaciones con las Asambleas de 
Gobiernos regional, departamen
tal, provincial, distrital y local, 
sustentadas en el sufragio univer
sal.
la norma constitucional de prio
ridad nacional de atención a la 
niñez y la juventud, y a la reso
lución primordial de los dere
chos básicos de alimentación y 
trabajo.
el desarrollo proporcionado de 
todas las regiones del país, cam
bio del asfixiante centralismo

las garantías a la dignificación 
del trabajo y el pleno ejercicio 
de los derechos de los trabajado

res, barriendo las diversas for
mas en que se los avasalla, 
la corrección profunda de la 
anarquía granburguesa, estable
ciendo la planificación nacional 
centralizada y democráticamen
te elaborada y  decidida, 
la democracia en la vida econó
mica, con los comités de co-fles- 
tión integrados a la planificación
nacional, el impulso a las coope 
rativas de consumo, crédito y 
vivienda, y la participación di
recta de los trabajadores en las 
instituciones que actúan con 
fondos sociales.
la democratización de los me
dios de comunicación de masas:
radio, T .V . y prensa.

Esta reestructuración estatal se 
realizará por vía constitucional, por 
los actos de Gobierno y en la pro
pia movilización organizada de las. 
masas.

EJERCICIO SIN RESTRICCION  
DE LA DEMOCRACIA.

El Gobierno de Frente Unico ga
rantizará el ejercicio directo de la 
democracia, sin restricción, sin ex
clusiones y sin vetos.

Se establecerá que la votación 
que genere todo órgano de Gobier
no será de carácter universal, direc
to, secreto, de todos los mayores 
de 18 años, civiles y militares, alfa
betos y analfabetos. Se garantizará 
el principio del pluralismo en la vi
da política del país, respetándose 
los derechos de la oposición en bs 
marcos de la ley y los intereses del 
país y sus mayorías. Se promove
rán diversos mecanismos de control 
popular para fiscalizar a los repre
sentantes elegidos, como la práctica 
de masas de los Cabildos Abiertos.

Estos principios democráticos se 
expresarán también en garantizar la 
independencia del poder electoral, 
V establecer un Consejo de Partidos. 
Políticos y Centrales Sindicales y 
Populares que fiscalicen su efectiva 
normatividad democrática.

El Gobierno de Frente Unico lla
mará al ejercicio inmediato de estos 
derechos democráticos, promovien
do de inmediato:

1. La convocatoria en un plazo de 
3 meses a elecciones municipales 
dando una Ley de Municipalida
des que modernicen, democrati
cen, integren a la planificación 
nacional y la doten de recursos.

2. La convocatoria en un plazo de 
3 meses a elecciones en las Co
munidades Campesinas, recono
ciéndolas de manera inmediata, 
y dando un nuevo Estatuto de 
Comunidades en base al afianza
miento de su régimen democráti
co, resguardando su propiedad y  
territorio, restableciendo sus 
atribuciones judiciales, promo
viendo sus culturas, lenguas y 
costumbl^j, y garantizando su 
autonomía contra ingerencias 
corporativas.

3. El otorgamiento, en un.plazo de 
6 meses, de losiierechos demo
cráticos de autogobierno local,
------------ - I  ■  •provincial o regional, a lasmacio- 
nalidades que su cohesión tradi
cional, asentamiento territorial 
y necesidades del país así lo exi
jan, formándose el Consejo de 
Nacionalidades y Minorías Na
cionales.

4." La convocatoria en el plazo de

"... la votación que genere todo órgano de Gobierno será de carácter universa!, directo, secreto, 
de todos los mayores de 18 años, civiles y militares, alfabetos y analfabetos."

LIBERTAD
gn año de elecciones para los 
Gobiernos Regionales. Previa
mente se hará la regionalización 
de acuerdo a la propuesta que 
elaboren la reunión de los Fren
tes de Defensa y las Nacionalida
des y Minorías Nacionales*y que 
acuerde definitivamente el Con
greso Nacional. Se democratiza
rán asimismo los Gobiernos Re
gionales.

5. El establecimiento en el plazo de 
un año de los Comités de Co- 
Gestión. En el área estatal se es
tablecerán integrados por traba
jadores, personal técnico y re
presentantes de la planificación 
central y las centrales de trabaja
dores tendrán participación en 
el Instituto Nacional de Fondos 
Estatales y en el Seguro Social 
Familiar. En el área de Coopera- 
tivas.y Comunál, se respetará su 
propia gestión, concertando con 
ella. En el área de propiedad 
privada, se establecerán Comités 
de Gestión en las empresas de 
más de 50 trabajadores y bajo 
la dirección del propietario.

6. Será inmediata la democratiza
ción de los medios de comunica
ción de masas. En la radio se p - 
tablecerá el pluralismo en el sis:-'-

tema de propiedad, dándose fa
cilidades para su instalación por 
parte de organizaciones popula
res, y normándose la gratuidad y 
tarifas especiales diferenciadas 
en las radios estatales a los parti
dos políticos, organizaciones de 
trabajadores y pueblo e institu
ciones culturales y patrióticas. 
En la TV  se establecerá la pro
piedad estatal, ampliándose su 
alcance, otorgando facilidades 
y espacios gratuitos en escala 
proporcional a los partidos polí
ticos, organizaciones de trabaja
dores y puebJo, e instituciones 
culturales y patrióticas, y se mo
dificará radicalmente su conte
nido, haciéndolo principalmente 
en base a producciones naciona
les. En la prensa se establece
rá el pluralismo en la propiedad, 
dándose libertad para la edición 
de diarios y otras publicaciones, 
se entregará a sus trabajadores 
los actuales diarios estatizados 
de circulación nacional, con la 
participación en sus Comités 
Editoriales en forma proporcio
nal de partidos políticos, organi
zaciones de trabajadores y pue
blo e instituciones culturales y 
patrióticas, y se facilitará la dis
tribución nacional de la prensa 
editada por las organizaciones 
populares.

El Gobierno de Frente Unico es
tablecerá el Sistema de Planifica
ción Nacional de carácter democrá
tico. El Plan Nacional tendrá ca
rácter obligatorio para el área esta
tal y normativo para el resto de for
mas de propiedad con las cuales se 
concertarán los objetivos y metas 
nacionales. El Plan será elaborado 
con la directa participación .de las 
diversas niveles de Gobierno y con 
la participación de las organizacio
nes nacionales de masas, constitu
yendo el Consejo Nacional de Pla
nificación. Los Gobiernos regiona
les y locales tendrán autonomía en 
la elaboración de los planes corres
pondientes enmarcados en el Plan 
Nacional. Las organizaciones de 
masas contarán con las atribucio
nes adecuadas para fiscalizarlo, 
manteniendo su independencia y 
autonomía. Y las fíjfmas de pro
piedad privada y cooperativa y co
munal concertarán de manera de
mocrática su participación en el 
plan nacional.

Estos diversos aspectos permiti
rán desplegar la gigantesca poten
cialidad democrática del pueblo, 
desarrollando su decisiva presencia 
en el gran proyecto nacional de la 
Patria Soberana y Próspera.

DERECHDS CIUDADANDS Y 
JUSTICIA.

El Gobierno de Frente Unico, 
por representar efectivamente a las 
mayorías nacionales, y estar susten
tado en su movilización organizada 
es que puede garantizar la vigencia, 
ampliación y desarrollo de los dere
chos personales y sociales.

Se garantizarán los siguientes de 
rechos básicos a todos los ciudada
nos:

"... investigación de los abusos cometidos sometiéndose a la justicia a 
los responsables de los mismos. "  .

1. Al trabajo estable y remunera
ción adecuada.

2. Al usufructo de la tierra por 
quienes la trabajan.

3. Vivienda Popular.
4. Educación gratuita y erradica

ción del analfabetismo.



DE L A IIQ U IE R D A

-Wi >
"Se ■iisolverán inmediatamente los cuerpos renresivos antioopulares como los sinchis v la 
USE... "

P O LIT IC A
5. A la educación gratuita y univer

sal en todos los niveles.
6. A la vivienda digna, personal y 

familiar en todos los ámbitos del 
país.

7. A la libre expresión y libertad de 
prensa.

8. Á la reunión, tránsito por el te
rritorio e inviolabilidad de domi
cilio y la correspondencia.

9. A la organización política en ge
neral y a las organizaciones de 
masa gremiales.

10. Al derecho de huelga y la pre
sentación de pliegos de reclamos 
sin restricciones.

11. A la libertad de cultos y pensa
miento.

12. A la atención gratuita mater
no infantil y en la ancianidad.

13. A la defensa ante la ley, con
siderándose inocente mientras 
no se denfiestre la culpabilidad 
y ampliando sin restricciones el 
recurso de amparo.

14. A la igualdad jurídica y econó
mica del hombre y la mujer.

El Gobierno de Frente Unico 
ampliará radicalmente el derecho 
de iniciativa legislativa, normando 
que es suficiente la firma de ciuda
danos en número de 5 mil para e- 
jercerlo sin restricciones ,y normán

dolo de acuerdo a su carácter y en 
relación a las diversas instancias de 
Gobierno, nacional, regional, local.

Se consagrará constitucional
mente la autonomía en el ejercicio 
del Poder Judicial, dependiendo su 
nombramiento de la Cámara Unica 
de Rerpesentantes, sin más requisito 
que la idoneidad para el cargo esta
blecidos por ley. Se democratizará 
toda la Administración de Justicia 
acelerando su tramitación, realizán
dose en la lengua materna, redu
ciéndose los gastos judiciales, dán
dose gratuidad en las tramitaciones 
básicas y estableciendo una escala 
de remuneraciones, promociones y 
carrera profesional adecuadas y jus
tas a su personal, con lo que se 
combatirá la corrupción.

-  Los Gobiernos Locales, desde

Municipalidades hasta Comunidades 
asumirán las atribuciones de nomi
nación de los Jueces de Paz de su 
Jurisdicción.

El Gobierno de Frente Unico li
mitará drásticamente la conculca 
ción que se pretende hacer de los 
derechos ciudadanos como ha sido 
práctica de las dictaduras y regíme
nes reaccionarios que asolaron el 
país.
De ahí que limitará la aplicación 
del Estado de Emergencia sólo a 
circunstancias de guerra o catástro
fe natural, delimitando que sólo 
pueden suspenderse las Garantías 
Constitucionales que no afecten a 
la movilización popular.

"...Se garantizará la estabilidad en 

el trabajo..."

DEFENSA NACIONAL Y 
SEGURIDAD PUBLICA.

El Gobierno de Frente Unico 
hará suya la sentencia de que la 
preservación de la soberanía nacio
nal .'es un deber de todo el pueble; 
Bajo este principio enmarcará todos 
sus actos.

Se afianzará el carácter nacional- 
de las FFAA, forjándose unas FF

AA que actúen en función de los 
objetivos de las mayorías naciona
les. Las FFAA se abocarán a garan
tizar la integridad del territorio pa
trio, participarán plenamente en las 
tareas del desarrollo nacional, se su
bordinarán al régimen constitucio
nal, y se anularán los privilegios pâ  
rasitarios y de casta. Se garantizará 
la formación técnica y profesional, 
el equipamiento necesario, un justo 
y democrático sistema de remunera
ciones, promociones y jubilaciones. 
Existirá un porcentaje estable y ra
zonable del Presupuesto Nacional 
para gastos de defensa, sólo variable 
ante peligro de guerra. Se multipli
carán las fuentes de equipamiento 
militar, evitándose toda ingerencia 
extranjera. Se garantizarán los dere
chos de mejoras y reclamaciones 
por los integrantes de las FFAA.

Se modernizará las funciones de 
vigilancia y resguardo del orden pú 
blico en el territorio nacional. Se 
centralizarán adecuadamente las 
funciones rectoras por el Estado y 
Gobierno Central y se nominarán 
y sustentarán por las municipalida
des y comunidades campesinas fun
ciones a ese nivel, garantizándose 
una remuneración adecuada. De es-.
fe modo se buscará que no sean em 
pleados como instrumento de re
presión, prepotencia y abuso contra 
las masas.

ACABAR CON LAS ARBITRA
RIEDADES, EL CORPORATIVIS- 
MO Y EL PARAMETRAJE.

El Gobierno de Frente Unico, 
haciéndose eco del sentir mayorita- 
rio acabará con las diversas arbitra
riedades impuestas por la dictadura 
a la vida social. Serán inmediatas

las medidas de Gobierno que a ese 
respecto se tomen. .

Se dará amnistía política y labo - 
ral, liberando a los presos políticos 
y sociales, reponiendo en sus pues 
tos de trabajo a los trabajadores irt-

IMPULSO A LA ORGANIZACION  
POPULAR.

"Se garantizarán las libertades oolíticas para la movilización popular..."

justamente despedidos por los d? 
cretos leyes de la dictadura y se a- 
nularán los juicios políticos y mili
tares a los dirigentes populares. Se 

^  .
hará respetar el fuero civil y laboral 
elaborándose e.n el plazo de un año 
un nuevo código militar que sólo re
girá para los militares. Se reestable- 
cerá en el plazo de 3 meses el fuero 
civil y laboral en los lugares some
tidos a militarización, sea empresas, 
centros administrativos u otros que 
no tienen específica función cas- 
trence. Se anularán todos los DLde 
imposición corpoj’ativa antidemo
cráticas a las organizaciones de trq 
bajadores y populares,-y a la vida 
ciudadana. Se disolverá la nefasta 
Oficina Central de Información y se 
acabará con el parametraje corpora
tivo.

Se disolverán inmediatemente 
los cuerpos represivos antipopulares 
como los sinchis y la USE, se anu
lará la práctica de la tortura, reali
zándose una investigación de los 
abusos cometidos sometiéndose a 
la justicia a los responsables délos 
mismos. Se someterá a la justicia 
ordinaria a todos- los funcionarios 
sean civiles o militares, incursos en 
delitos de corrupción, desfalco o 
diversos negociados, al Estado y la
Nación en las empresas, el presu
puesto o por su función, abriéndose 
inmediata investigación judicial.

Se erradicarán todas las lacras 
del gamonalismo en el campo, in
cluyendo el abigeato jo tra s  formas 
de opresión a las masas campesinas 
y populares.

Se someterá a la justicia a los 
respoq^bles de actos de genocidio 
a las comunidades Nativas de la 
Amazonia.

Estas medidas de Gobierno serán 
tomadas con criterio de justicia, 
restituyendo derechos conculcados 
saneando la administración pública 
defendiendo a los inocentes y sarj- 
cionartdo a los culpables.

En el transcurso de nuestra his 
loria republicana, el Gobierno de 
Frente Unico será el único que se 
sustente en la movilización organi
zada de las masas. Es por ello que 
se le promoveerá, afirmando su in
dependencia y democracia interna.

El Gobierno de Frente Unico 
recoge, expresa y proyecta las lu
chas y banderas de los Frentes Po
pulares que existen en todo el país 
Es por ello que se les garantizará su 
representatividad en los diversos ni
veles de Gobierno, se realizará una 
reunión nacional de los mismos pa
ra elaborar la propuesta de regionali- 
zación que se someta al Congreso,- 
y que se Impulsará su labor de fis
calización en las áreas Judicial, pro
ductiva y de afirmación del orden 
interno.

Se impulsará, sin restricciones, la 
sindicalización nacional. En todas 
las formas de propiedad y en los di 
versos sectores de la administración 
estatal, se la garantizará. Se promo
verá la unificación de las organiza
ciones de trabajadores, organizacio
nes barriales y estudiantiles, en sus. 
respectivas centralizaciones nació-' 
nales, respetando su independencia 
del Estado y su democracia interna.

Se garantizarán las libertades po
líticas para la movilización popular 
derogándoae toda ley que se opon
ga a la expresión de la> voluntad 
popular de manera organizada e 
independiente.

to de las fuerzas patrióticas y de
mocráticas no se dejarán arrebatar 
sus sagrados derechos democráti
cos, en particular su más sagrado 
derecho de Gobernar el país.
Es por ello que proclamamos como 
legítima norma,que hará práctica el 
Gobierno de Frente Unico, la de la 
Revolución contra el continuismo 
dictatorial.



El pa(i soporta la peor crisis económica 
de este siglo y el plan del imperialismo 
yanqui impuesto por el FMI nos lleva al 
desastre nacional, al saqueo de nuestras 
riquezas, sobreexplotación de las masas 
trabajadoras, hambre de las mayorías y 
quiebra de la pequeña y mediana propie
dad. Esta crisis solo beneficia a un puña
do de empresas imperialistas en la mine
ría y el petróleo, a la banca privada cuya 
rentabilidad anual promedio en los ú lti
mos años es de cerca de 700 millones de 
soles, y a un reducido grupo de exporta
dores que gracias al Certex han recibido 
como subsidio en los últimos años la su
ma de l8Q||ullones de dólana. Estas fa
bulosas ganSflcias las obtiene de una eco
nomía nacional en recesión (En 1977 fuá 
-1.0 y el 78 en -2.2 el crecimiento del 
PBI), donde se muere un niño cada 4 mi
nutos, con 8 millones de desnutridos, el 
60 por ciento de desocupados, un creci
miento de producción agrícola 1-1.3 por 
ciento desde 1975) muy por debajo del 
crecimiento de la población (2.8 p.c.). 
Esto se produce en un país con más de 
10,000 millones de dólares de deuda ex
terna y cerca del 50 p.c. de sus escasas d i
visas destinadas al pago de intereses y 
amortizaciones.

4 .
El Gobierno de Frente Unico, tiene co
mo objetivo fundamental empezar a re
solver esta crisis, dando inmeidiatas me
didas que garanticen la alimentación y el 
empleo a las mayorías, empezando a po
ner en reactivamente la economía nació - 
nal y sentando las bases para planificar 
hasta el año 2,(X)0 un profundo cambio 
global de nuestra patria, para forjar una 
patria independiente, próspera y moder
na. Pero esto, se basará en la reserva fun- 
damenal del país, constituida por las 
mayorías nacionales que deben hacerse 
cargo de lo fundamental de la economía, 
adoptándose las siguientes políticas 
princi pales

RECUPERACION DEL PATRIMO
NIO NACIONAL Y ESTABLECI
MIENTO DE LAS AREAS DE 
PROPIEDAD N A C IO N A L

1. Moratoria unilateral de la deuda

externa y reestructuración de 
nuestros acuerdos con los acreedo
res internacionales, para el pago en 
condiciones que no superen el lO 
por ciento del ingreso de divisas.

2. Revisión de los contratos lesivos 
a la soberanía nacional y nacio

nalización de los principales recur
sos: anulación de los contratos rea
lizados con la Occidental y la Belco 
para la explotación petrolera y de 
los contratos viciados de los yaci
mientos de Toquepala y Cuajone 
entregados a la Southern, nacionali
zando estos recursos patrios; revi
sión del contrato de construcción 
del oleoducto transandino y de los 
contratos de abastecimiento de in - 
sumos a Sider Perú.

3. Establecimiento de la soberanía 
nacional en las 200 millas de

Mar Territorial, sobre el subsuelo, 
espacio aéreo, y tierras de nuestro 
territorio nacional; anulándose cual
quier otorgamiento anterior a per
petuidad, en propiedad soberana o 
de "derecho real". Sobre esta base 
se realizarán los diversos contratos 
de exploración, funcionamiento y 
ganancia razonable de las diversas 
formas de propiedad pluralista.

4. Establecimiento del pluralismo 
en las formas de propiedad, ins

taurándose por vías constituciona
les, de gobierno y de movilización 
de masas, las siguientes áreas:

I. AREA ESTATAL REORGANIZADA

Centro de la actividad planificadora 
y eje dominante de la economía, formado 
en base a nacionalizaciones.bajo modali - 
dad adecuada, y de la reorganización cua
litativa de las empresas estatales existen
tes (174‘ empresas que controlan el 23 
por ciento del PBI en 1975), en base a:

la gran minería del cobre y la extrac
ción petrolífera de la selva y el zóca
lo continental actualmente en manos 
de OXY, SPPCy Belco.

los monopolios industriales estratégi
cos que siendo cerca de 200 concen
tran 2/3 de la producción industrial 
en perjuicio de más de 20,(X)0 empre
sas, y de los trabajadores.

el sistema financiero del país, y las 
financieras ligadas a el, actualmente 
en manos de 4 bancos privados nacio
nales y 4 sucursales imperialistas.

el comercio exterior de nuestros pro 
duotos, concertando empresas mixtas

,cx>n medianos y pequeños exportado
res e importadores.

las grandes empresas y monopolios de 
distribución actualmente '•égendien- 
tes del imperialismo.

las actftidades estratéticas al desarro
llo acortómico-social, como la energía 
eléctrica, las telecomunicaciones, etc. 
y sectores estratégicos para el desa
rrollo de la industria pesada como la 
industria siderúrgica, naval.petroquí- 
mica, metalúrgica básica, etc.

las actividades empresariales y comer
ciales actualmente en manos del Esta
do, pero que se mantienen sujetas a 
regímenes privados.

II. AREA DE PROPIEDAD COMUNAL 
Y COOPERATIVA.

Con autonomía y en concertación 
prioritaria con la planificación nacional 
en base a:

- Las Comunidades Campesinas, con 
las tierras recupfiradas que les usurpa
ron los gamonales.

L^s cooperativas de trabajadores agrí
colas de los valles de la costa y que
bradas serranas, con una dimensión 
proporcional al número de trabajado
res y técnica requerida.

Las cooF>erativas de crédito, de v i
vienda y de servicios en general.

Las cooperativas de consumo popula-. 
Las cooperativas, propiedad social o 
autogestionarias en los diversos sec
tores industriales.

III. AREA DE PROPIEDAD PRIVADA.

De promoción garantizada, con u tili
dades razonables, en conoertación armó
nica con la planificación nacional, y 
constituida principalmente por los pe
queños y medianos propietarios asenta
dos en la industria, el comercio, la mine
ría, la-agricultura y por los amplios sac
res de producción artesanal.

5. Se elaborarán nuevos contratos 
páfa el tratamiento con el capi

tal extranjero, sobre la base de ga
rantizar la soberanía nacional, el 
beneficio mutuo y su complemen- 
taridad a los planes de desarrollo 
nacional. Estos contratos serán de 
operación y financiamiento, no o- 
torgando en ningún caso la propie - 
dad soberana sobre nuestros recur
sos y con la respectiva sujección a 
los tribunales de la nación.

ABASTECIMIENTO INMEDIATO  
DE LA POBLACION Y CREA- 
CION DE PLAZAS DE TRABAJO

1. Elevación inmediata del salario 
y sueldo básico' en 10,000 (a -

precios de Julio de 1979). Aumen
to sustancial del salario y sueldo . 
mínimos, variando su proporción 
en beneficio de los más necesita
dos, determinándolo en base a que 
efectivamente satisfaga las condi
ciones de alimentación, transporte, 
vestido, educación y recreaciones 
del trabajador y su familia. Adop
tar la práctica de reajustes perió
dicos de acuerdo al aumento del 
costo de vida cuyos índices serán 
fiscalizados por las organizaciones 
de trabajadores.

2. Otorgamiento de subsidios en las 
importaciones a los alimentos

básicos

en la proporción necesaria para 
mantener sus precios que se conge- 
rán: arroz, leche, aceite, grasas, tri-' 
go, carnes, menestras, cereales,etc.

3. Prohibición de exportación de 
productos esenciales de alimen

tación, limitándose a aquellos que 
sea indispensable hacerlo, sólo 
cuando esté ya cubierto el mercado

■  '■• 'V
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'Im pulso a! desarrollo progresivo de la productividad de! trabajo y la elevación de la tecnologü. 
dotándolos en particular de semillas mejoradas, abonos, tractores, y herramientas simples..."
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interno y las necesidades de la po
blación.

4. Incremento al corto plazo de las" 
fuentes de trabajo en labores

productivas en 20 o/o de la pobla
ción laboral existente (1 millón y 
medio).

Cambio de la tendencia concen
tradora de la tierra en el campo, 
ampliando la base energética y vial 
de construccines básicas del país, 
promocionando la pesca de consu
mo humano directo nacional, aper- 
turando la explotación nacional de 
la riqueza ama^óniza y ampliando 
la fuerza de trabajo en las industrias 
de transformación de la agricultura, 
la minería y el petróleo.

5. Impedimento de la especulación 
y acaparamiento de alimentos,

estableciendo Cooperativas Popula
res de Consumo de base territorial, 
dependientes de las 
integradas por la población con la 
participación de las pequeñas tien
das y los trabajadores y propietarios 
de puestos de mercados, en coordi
nación eon la empresa estatal de co
mercialización. Fiscalizarán el coi> 
gelamiento de precios, evitarán el a- 
caparamiento y garantizarán el 
tecimiento masivo.

6. Promoción de la pesca de consu
mo humano en los mares de lá

costa y ríos de la-selva, impulsando
la pesca artesanal, las cooperativas 
de trabajadores y propietarios me
dianos y pequeños, estableciendo u 
na flota pesquera estatal y cons-. 
truyendo la infraestructura adecua
da de comercialización para todo el 
territorio nacional.

Promoción de te industrielización básice de los productos egro—pecuerios y 
en particular de la agro—industria alimentaria.

REACTIVAMIENTO PRIO RITA
RIO DE LA AGRICULTURA

1. Entrega de las tierras a las co
munidades campesinas, coopera

tivas de trabajadores agrícolas y 
campesinos parcelarios, pequeños y 
medianos propietarios. Sé entrega
rá la tierra según la voluntad de 
las masas campesinas, y bajo alguna 
de las siguientes formas:

Devolución a las comunidades de las 
tierras usurpadas por los gamonales 
terratenientes.
Reestructuración de las tierras en 
manos de las SAIS, anulándola co
mo formas empresarial, en base a la 
decisión democrática y autónoma 
de todas las comunidades y tra
bajadores del territorio compren
dido y en función de restituir 
a los comuneros sus tierras, ade
cuar la cooperativa de trabajado
res a la dimensión técnica-económica 
adecuada, garantizar la propiedad de 
los parcelarios y sustentar el priorita
rio cultivo de alimentos y diversifica
ción de la agricultura.

- Ampliación de las tierras de cultivo 
alimenticio y la crianza pecuaria de 
los comuneros.

Respeto de la propiedad privada me
diana y pequeña, de propietarios que 
las conduzcan directamente.

De esta forma se ampliará irv 
mediatamente la superficie cultiva
da, haciendo que del total de les 
7'292,000 Has. de tierras poten
ciales, de las que 67o/o están en 
manos de las SAIS y CAPs, las que 
a su vez utilizan sólo r500 ,000  
Has. aproximadamente dedicando 
las-mejores tierras al cultivo de ex 
portación, se varíe drásticamente 
al cultivo prioritario de alimentos 
incorporando al cultivo efectivo 
más de 1'000,000 de Has. en ma 
nos de los campesinos y trabajado
res agrícolas y posibilitándose las 
condiciones para la conquista del 
uso total posterior de nuestro po
tencial agrícola.
2. Orientación prioritaria al cultivo 

de alimentos, determinado un
plan de emergencia nacional de cul

tivos para los dos primerosahos oe 
gobierno; y en función de cubrir la 
alimentación básica de la población. 
Hacerlo en base a la ampliación de 
cultivos existentes, uso intensivo de 
tierras, cambio de cultivos de ex
portación por alimentos, experi- 
ment-ación de variedades de culti
vos de productos nutritivos, y con 
la orientación de abastecer de mane
ra regional y proporcionalmente

distribuida la alimentación nacional 
básica.

3. Anulación de la deuda agraria.

4. Aumento de los precios de los 
productos agrícolas, comprándo

los al productor directo en 25o/o 
superior a su costo de producción 
como mínimoi

5. Utilización de los 10.4 millones 
de Has. aptas para la reforesta

ción, con un plan nacional de re
forestación abarcando anualmente 
150,000 Has. mejorando el sistema 
ecológico favorable a los cultivos 
nacionales, creando más de 200,000 
puestos de trabajo, y abarcando, 
una población total de más de un 
millón de personas.
6. Ampliación de la frontera agrí

cola en la ceja de selva, prohi
biendo la reconcentración latifun
dista y en manos del imperialismo 
defeneJiendo a los colonos, coope
rativas y comunidades nativas
7. Culminación progresiva de las i- 

rrigaciones (Majes, Chaq-Virú,
Poechos, Olmos, etc), y estableci
miento prioritario de una política 
de irrigaciones pequeñas y media
nas orientadas principalmente a los 
campesinos y medianos y pequeños 
propietarios, y desarrollo masivo de 
obras de riego y drenaje, andenería 
y terraplenado, principalmente en 
las sierra.
8. Promoción de la industrializa

ción básica de los productos a-
gropecuarios y en particular de la 
agroindustria alimentaria en manos, 
de los propios productores, princi
palmente la leche, eKrigo, el maíz,- 
la palma aceitera, la papa, el tarhui, 
la quinua, y la soya.
9. Integración como estables de los 

trabajadores agrícolas eventuales
diversificando la producción de las 
empresas, donde no fuese posible, 
reubicación voluntaria en sectores 
productivos en actividad o en la 
ampliación de la frontera agrícola.

10. Declaración de la Amazonia 
como Gran Reserva Nacional,

dando amplias facilidades para su 
explotación racional, y garantizan
do el desarrollo de los cultivos ali
menticios.



‘Promoción de !a pesca de consumo humano en 
los mares de la costa y en los ríos de la selva"

"... Reorganización cualitativa de las empresas 
empresas estatales existentes en base a la gran 
minería del cobre..."

ON L IB E R A C IO N
11. Anulación de cualquier forma 

de trabajo esclavo, servil o gra
tuito de la tierra.

12. Prohibición de la urbanización 
de tierras de cultivo alimenticio.

13. Apoyo al desarrollo de lacoope- 
rativización campesina en los ser

vicios, la producción y la propiedad 
de recursos e instrumentos de traba
jo y de capitales. Establecimiento y 
apoyo a las cooperativas de 
de comercialización consumo, y o- 
tros; establecimiento y apoyo a los 
comités de producción, de desarro
llo campesino, de administración de 
fondos y otros.
14. Impulso al desarrollo progrsivo 

de la productividad del trabajo y
la elevación de la tecnología, dotán
dolos en particular de semillas 
radas, abonos, tractores y herra
mientas simples, de acuerdo al plan 
nacional de cultivos.

15. Abastecimiento masivo de ferti
lizantes, pesticidas y semillas, o-

torgando el necesario subsidio esta
tal en el lapso' que dure el plan de 
emergencia de cultivos.

16. Nacionalización del régimen de 
aguas, anulando los pagos semi-

feudales y privilegios terratenientes 
en su uso.

17. Promoción de la ganadería na
cional, mejorando su productivi

dad, anulando los pagos en hierbaje, 
y entregando de forma inmediata 
productos químicos para la desin
fección de ganado, creando infra
estructura para baños, control de 
plagas, etc. defendiendo y mejoran
do el ganado de propiedad campe
sina.

18. Recuperación de la capacidad 
productiva de la tierra afectada

en más del 20 por ciento del total 
actual cultivado , realizando obras 
de desalinización, desalitrización y 
contra la erosión.

19. Establecimiento de emprews 
mixtas o facilidades de comercia

lización concertadas, de producto
res con el Estado, para la comercia
lización del algodón, lana, café y a- 
rroz, y promoción de las ferias re
gionales y locales en todo el país.

20. Eliminación de los abusivos in
termediarios, y comercialización

estatal de la coca, concertando pre
cios con los productores, promo
viendo su industrialización, y 
buscando la alternancia y diver
sificación de cultivos con el otorga
miento de incetivos a los producto
res.

21. Formación de una empresa de 
comercialización mixta de

nía, entre el Estado y los artesanos, 
o servicios a una organización 
nal cooperativa de los mismos, ga
rantizándose el prepio justo, la a- 
tención técnica y las facilidades de 
distribución.
22. Impulso a la explotación de la 

totora, en manos de las comuni
dades campesinas y los propios 
campesinos, con precios justos.

23. Reestructuración del Banco A- 
grario, orientando sus créditos

principalmente a comunidades cam
pesinas, y pequeños y medianos 
propietarios, y estableciendo' la 
participación en su dirección de las 
organizaciones de comuneros, tra
bajadores agrícolas y pequeños y 
medianos propietarios.

24. Fiscalización de la producción 
de alcohol y aguardiente.

25. Preservación y desarrollo del ga
nado auquénido (vicuñas, llamas,

etc.).

REORGANIZACION CUALITA
T IV A  DEL AREA ESTATAL

1. Establecimiento del área estatal,- 
en base a los intereses nacionales

por lo que debe funcionar, producir 
y organizar su gestión como ejever- 
tebrador de la planificación nacio
nal.

2. Anulación del sistema de régi
men privado para las empresas

estatales, integrándolas bajo una 
misma base central de funcionali
dad nacional.

3. Establecimiento de un fondo na
cional de Inversiones Estatales,

planificando las tasas de crecimien
to y utilidades, las reinversiones, y 
la redistribución de los ingresos.

4. Repriorización de los grandes 
proyectos de inversiones estata

les programadas hasta 1990 afir
mando selectiva y principal
mente los de mayor base producti
va, los más estrechamente vincula
dos al desarrollo industrial del agro 
y los estratégicos para la industria 
pesada nacional (siderúrgica, petro
química, naviera. Metalúrgica bási
ca)

5. Saneamiento de los presupuestos 
de las empresas estatales y reorga
nización administrativa, iniciando 
acción judicial por desfalco y otros 
delitos en base a las denuncias de 
los trabajadores y las irregularidades 
detectadas (SuperEpsa, PICSA, Mi
nero Perú, e tc .).

6. Establecimiento diferenciado de 
políticas de precios de los pro

ductos de las Empresas Estatales, 
según sea el comprador en el mer
cado mundial, o en el Perú, las Em
presas Imperialistas o a Empresas 
de algunas de las formas de propie
dad nacional.

7. Moralización, capacitación, tecni- 
ficación, escala de haberes, pro

mociones, basadas en la idoneidad y 
funcionalidad de acuerdo a las me
tas del Plan Nacional del Estado, 
reorganizando la administración 
estatal.

POLITICA NACHONAL DE EX
PLOTACION DE RECURSOS NA
CIONALES Y DE COMERCIO Y 
TECNOLOGIA.

1, Utilización racional, no depreda
toria de los recursos naturales, 

estableciendo una política que ga
rantice la reproducción de aquellos 
constituidos por especies biológicas.

2. Prospección de las riquezas natu
rales del país, estableciendo un 

plan nacional que delimite las reales 
potencialidades existentes en el te
rritorio patrio, sus facilidades de ex
plotación, y sus diversas variantes

de transformación. Acafrar de esta 
forma con la prospección de rique
zas según los intereses y  planes de 
las empresas imperialistas, (potándo
se más bien al país de una herra
mienta valiosa de conocimiento de 
su poderoso potencial.

3. Diversificación de la producción 
de exportación y los mercados,

considerando sus importcintes ingre
sos pero compatibles con la priorF 
dad nacional de la agricultura y la 
industria para superar la fragilidad 
del sometimiento de nuestra econo
mía a las variaciones del mercado 
mundial.

4. Implementación de la política 
de importar con lo obtenido por

la exportación, y de importar en 
función de complementar y garanti
zar el desarrollo nacional indepen
diente. En base a estas políticas, ha
cer nueva priorización de los diver
sos productos de exportación nacio
nal.

5. Anular el CERTEX, que es sólo 
un subsidio a los grandes capita

listas y sucursales imperialistas que 
exportan productos no tradiciona
les incluso alimentos.

6. Readaptar las metas de exporta
ción del país al mercado andino

y latinoamericano, de acuerdo a las 
prioridades y políticas señaladas.

7. Asegurar el control estatal del 
comercio exterior, estableciendo

metas, previendo" las condiciones de 
precios del mercado mundial, y 
apoyándose en el tercer mundo y 
las asociaciones de productores de 
materias primas.

8. Tasa de cambio diferencial y fija 
bajando la tasa para la importa

ción de bienes necesarios para la ca
nasta básica y elevando las tasas res
tantes.

9. Limitación en lOo/o como pro
medio, de remesas de utilidades 
y otras salidas, como pago de tec
nología, de las empresas extranjeras 
que permanezcan en el país.

10. Combinar en las diversas ramas 
productivas la alta tecnificación

con la técnica de utilización exten
siva de mano de obra; impulsar la 

'tecnificación de amplias masas en la 
innovación tecnológica y elevación 
de la productividad; actualizar inno
vaciones tecnológicas del incanato, 
en particular para la agricultura; asi
milar la moderna tecnología inter
nacional en base a nuestras 
formación profesional de las diver
sas especializaciones técnicas y pro
fesiones científicas.

DIVISAS ORIENTADAS A LA 
INDUSTRIA NACIONAL

1. Reformulación de la política de 
importaciones para la promoción

industrial, establecer inmediatamen
te un orden de prioridades que irá 
de las instalaciones que producen 
bienes básicos y no utilizan cantida
des significativas de divisas hasta la 
restricción conciente de la produc
ción actualmente considerada su
perfina. Esto supone f oyar y am
pliar las ramas industriales que pro
ducen bienes esenciales al consumo 
popular y transforman materia, pri
ma agrícola o producen insumos y 
máquinas para él. Supone también 
reducir^electivamente (por ej. redu
ciendo el número de modelos) la 
producción de sectores de la indus
tria de bienes de consumo duradero 
no imprescindibles, automóviles y 
electrónica. .

2. Utilización total e inmediata de 
la capacidad instalada de las em

presas, ampliar la producción de in

sumos, de instrumentos de trabajo 
agrícola, y de materiales básicos de 
construcción destinados a la repara
ción Y mantenimiento y ampliación 
de la infraestructura rural.

3. Desarrollar prioritariamente las 
industrias transformadoras de la

producción agrícola y minero-pe
trolera, tanto en la utilización de 
sus materias primas como en el a- 
bastecimiento de las máquinas e ins
trumentos de trabajo.

4. Desarrollo de la industria de me
dios de vida (alimentos, textil,

calzado, etc.) ligado a los centro^ 
productores de sus materias pHtna'C 
y como base para el impulso a otras 
ramas de la industria.
5. Afianzar la industria pesada en 

manos del Estado, en perspecti
va al control total de los ejes estra
tégicos de sus circuitos productivos. 
En particular de la siderurgia, petro
química, metalmecánica de máqui
nas y herramientas agrícola y 
naval.
6. Desarrollo de la industria estatal 

de Defensa, en función del desa
rrollo armónico de la agricultura y 
la industria, de las necesidades polí
ticas y sociales de la nación, y de 
las condiciones de defensa de la 
patria.

7. Ampliación radical de la base e- 
nergética del país, en función

de la agricultura, el desarrollo re
gional y la industria, prioritariamen
te la hidroeléctrica y de carbón, ele
vando nuestro actual potencial, y u- 
tilizando modernas técnicas de 
transmisión de la enegía elaborada.

8. Utilización racional, nacional y 
pacífica de la energía atómica,

bajo estricto control estatal, de a- 
cuerdo a las reales necesidades del 
país, y cuando no exista otra fuen
te de energía.

9. Restringir la importación de mer
cancías no necesarias que hagan

competencia desigual a la produc
ción nacional.

10. Facilitar la solución al transpor
te urbano y regional priorizando 
la industria de automóviles de uso 
colectivo, otorgando facilidades en 
la importación de repuestos, diversi
ficando los precios de combustibles 
sin aumentar la gasolina, desarro
llando la instalación de ferrocarri
les en la sierra, priorizando las vías 
de comunicación intraregionales y 
la mayor atención a la distribución 
de productos agrícolas, de industia 
liviana y de pasajeros.

11. Obligatoriedad de las empresas 
industriales, mineras, etc, cuya

producción genera contaminación 
ambiental (Siderúrgica, fundiciones, 
harina de pescado, etc.), a que ins
talen los dispositivos productivos 
que permitan la anulación de sus e- 
fectos sobre ríos, mares , tierras de 
cultivo, trabajadores y ciudades. 
Deberán pagar a quien corresponda 
la indemnización por los daños oca
sionados hasta la actualidad.

CONTABILIDAD UNICA F IN A N 
CIERA CON ESTABILIDAD MO
NETAR IA .

1. Establecimiento de la Banca Es
tatal Unica, tecnificando todo el

sistema, haciendo una sola contabi
lidad central nacional y descentrali
zando su ubicación.

2. Reestructuración radical del cré
dito priorizando su otorgamien

to a los sectores estratégicos, la pro
piedad comunal y cooperativa, y la 
pequeña y mediana propiedad.

3. Aumento de la tasa de interés 
para los medianos y pequeños a-

horristas.



4. Estabilidad monetaria planifica
da Y reducción de la inflación

progresivamente, controlándola has
ta llegar a un índice que no sea su
perior al lOo/o. •

5. Reestructuración del sistema tri
butario aumentando los ingresos

fiscales. Incremento de los impues
tos directos a las grandes empresas 
instaladas en el país, a las utilidades 
excepcionales e ingresos más altos. 
Reducción sustancial de los impues
tos al consumo popular y la peque
ña y mediana propiedad. Reestable
cimiento del impuesto a la sucesión 
proporcionalmente al monto here
dado, e incremento del impuesto 
en transacción de valores privados.

6. Elaboración rigurosa de los pre
supuestos anuales disminuyendo

progresivamente los déficits fiscales 
y reduciendo los gastos militares a 
lo estrictamente necesario a la de
fensa nacional anulando los privile
gios y regímenes de exoneración 
etc.), a gastos que no son específi
camente castrenses.

7. Coordinación y promoción con 
los sistemas de cooperativas de

crédito y mutuales de vivienda.

8. Garantizar que en los presupues
tos anuales del Gasto Público del

Estado se dedique necesariamente 
no menos del 25o/o a la educación 
y del 20o/o a la salud (sanidad y 
seguridad social).

DESARROLLO ARMONICO DE 
TODAS LAS REGIONES DEL 
PAIS; DESCENTRALISMO Y AU
TONOMIA R E G IO N A L

1. Establecimiento del Canon e im
puesto Regional integrado a la

Planificación Nacional, porcentaje 
obligatorio derivado de las utilida
des que todas las empresas de signi
ficativa dimensión deben entregar al 
desarrollo económico social de la 
región en la que actúan, cualquiera 
que sea la naturaleza de su actividad 
(petrolera, siderúrgica, minera, tu
rística, etc.).

2. Prioridad para el asentamiento 
en las diversas regiones del país,

especialmente las más necesitadas 
de las construcciones básicas del Es
tado (hospitales, escuelas, etc.).

3. Facilidades promocionales a las 
industrias instaladas en las diver

sas regiones, principalmente las que 
promueven la transformación indus
trial de sus propios productos.

4. Asentamiento de las administra
ciones de las empresas estatales

en las regiones y localidades donde 
operan, en particular en las regiones 
de fronteras y menor desarrollo.

5. Facilidades promocionales a la 
instalación de industrias y co

comercio con exoneraciones tribu
tarias, en las regiones de frontera y 
menor desarrollo de la sierra y 
selva.

6. Orientación de las inversiones 
estatales de acuerdo a sus prio

ridades centrales y al Plan de Re- 
gionalización que elabore la reu
nión nacional de Frentes de Defen
sa y apruebe el Congreso Nacional.

7. Construcción de vías de comu
nicación, priorizando las de in

tegración regional y combinando 
las transversales Costa-Sierra-Selva 
con las longitudinales a lo' largo de 
cada región, diversificando los me
dios (sea carreteras, ferrocarriles o 
aéreos), priorizando la red ferroca
rrilera que integre la sierra peruana.

En nuestra nación en formación esta
bleceremos las condiciones reales de su 
estructuración en beneficio de las mayo
rías. E s ^ r  ello que afirmaremos la cul- 

' tura nacronal y elevaremos el bienestar 
popular. La crisis económica y el conti

nuismo gran burgués, lo que hacen es dis
gregar y reprimir nuestra incipiente na
ción a la vez que cercenar las legítimas 
reivindicaciones populares. El pueblo 
construirá una barrera contra estas redo
bladas agresiones con las masas moviliza
das y desde las posiciones de Gobierno y 
parlamentarias conquistadas. Es por ello 
que adoptaremos las siguientes disposi
ciones principales:

1. DEFENSA Y PROMOCION DE 
LAS NACIONALIDADES Y 
M INO RIAS NACIONALES.

Junto a los derechos políticos 
democráticos de autogobierno, se 
promoverá la cultura como compo
nentes decisivos en la formación de 
la cultura peruana. Se harán oficia
les el castellano, quechua y aymara,
se elaborará la escritura de los idio
mas que no lo tengan, y se promo
verá el desarrollo de los conoci
mientos utilizando la lengua propia 
en relación a los idiomas oficiales y 
la cultura universal. Se promoverá 
la tradición, preservación y proyec
ción de los monumentos y costum
bres y producciones de carácter his
tórico. Se impulsará los estudios de 
nuestro pasado milenario en las di
versas ramas de la ciencia, y con la 
participación de los componentes 
de las propias nacionalidades y mi
norías nacionales. Serán drástica
mente sancionados los actos de ge
nocidio, destrucción de monumen
tos históricos y destrucción violenta 
de costumbres ancestrales, promo
viéndose la afirmación de lo positi
vo de las nacionalidades y la supe
ración rectificadora de los elemen
tos que por voluntad y decisión de 
sus componentes se califiquen nega
tivos al desarrollo de la nación pe
ruana.

2. IMPULSO A LA EXPRESION 
AR TISTICA Y CREATIVIDAD  
CULTURAL DE LAS MAYO
RIAS.

En las diversas áreas de la pro
ducción cultural artística, se impul
sará la creatividad de las mayorías 
nacionales. Se erradicarán los pri
vilegios de grupo en la determina
ción de la política estatal de cultu
ra, Y se promoverá efectivamente la 
de las mayorías. El instituto de cul
tura será reorganizado en base a re
presentantes de las nacionalidades, 
de las organizaciones de artesanos, 
de las organizaciones profesionales, 
de artistas y de las universidades. Se 
formará una editorial estatal, al ser
vicio de las mayorías y dentro del 
régimen de pluralismo editorial. Se 
impulsarán los grandes eventos ar
tísticos regionales y locales, proyec
tándolos a nivel nacional, y hacién
dolos hitos de nuestra cultura artís
tica.

3. EDUCACION GRATUITA, 
TECNICA Y N A C IO N A L

Erradicación del analfabetismo 
que afecta a más de 2 millones de 
peruanos. Se hará a través de una 
campaña masiva, dirigida por los 
maestros, basada en las organizacio
nes de masas, y contando con la or
ganización e^ecial de jóvenes para 
esta la^or, cíesapareciendo el siste
ma de ALFIN . La alfabetización se 
hará en la lengua materna.

”... Se trdnsformdrj el siítenid educativo nacional, besándose en el trabd/o 
y la cultura nacional, siendo gratuitos todos los niveles.....

PROGRESO S O C IA L 

P A R A  EL P U E B LO
Se transformará el sistema edu

cativo nacional, basándose en el tra
bajo Y la cultura nacional, siendo 
gratuito todos los niveles y obliga
torio el básico. Se ampliarán los 

. sen/icios de educación inicial, sien
do obligatoria la instalación de cu
nas infantiles en todos los centros 
de trabajo donde haya más de 20 
mujeres. Se reestructurarán los cu
rrículum de la educación básica, 
tendiendo a la formación en cultura 
universal y nacional y la tecnifica- 
ción, en especialización ligadas a los 
requisitos nacionales y regionales, 
estableciendo los centros educativos 
de manera obligatoria en las ciuda
des con más de 1,000 habitantes y 
eh las Comunidades Campesinas. 
Se anularán el sistema de Eseps, in
tegrándolas a las universidades y
dándoles calidad de tal a su forma
ción, y se reestructura la universi
dad peruana en base a las propues
tas que elabore la reunión nacional 
de sus 3 estamentos de trabajado
res, docentes y estudiantes, garanti
zándose un porcentaje no menor 
del 6 por ciento de rentas del presu
puesto nacional, y la autonomía en 
el ejercicio de sus funciones y go
bierno interno.

Se dignificará la carrera magiste
rial, aumentándose sustantivamente 
los sueldos, elevándose la calidad de 
la formación, garantizándose justas 
escalas de haberes profesionales y 
de promoción.

Se pondrán al servicio de la edu
cación nacional los medios de co
municación de masas, en su progra
mación, contenido y producción.

Se establecerá un sistema masivo 
de educación de adultos, elevando 
su índice de escolaridad y propor
cionando la mayor calificación de 
las actividades productivas en que 
labore. SE hará obligatorio a todas 
las empresas de las áreas de propie
dad nacional, )a formación de cen
tros educativos aptos para esta la
bor.

Correspondiente a estas políti
cas, se ampliará la infraestructura 
educativa necesaria. El Estado edi
tará los textos educativos básicos a 
bajo costo, prohibiéndose su adqui
sición masiva en el exterior.

Se respetará las diversas formas 
de educación estatal, privada y co
munal, limitándose privilegios y el 
acentuamiento de las diferencias 
entre sus respectivos niveles.

Se impulsará el desarrollo de la 
tecnología educativa basados prin
cipalmente en nuestros propios re
cursos y de acuerdo al requerimien
to del desarrollo económico del 
país, y fundamentando en una me
todología científica y moderna. 
Se promoverá la ciencia y la tec
nología, ligadas a la potenciación 
de las fuerzas productivas nacional 
y al fortalecimiento de la indepen
dencia nacional.

Se promoverá la educación ciu
dadana en el deporte de masas, 
dignificando esta actividad y ha
ciéndola sustantiva de la cultura 
física del país. Se impulsará el de
porte amateur, se multiplicarán las 
instalaciones en todo el país, se 
desarrollarán prioritariamente los 
deportes de más asequibilidad y 
ejercicio por las masas, se generali
zará la gimnasia en los centros de 
trabajo y educativos, y se premiará 
con honores nacionales a los equi
pos que eleven el deporte nacional, 
coftio una forma más de la activi
dad educativa.

4. TRABAJO ESTABLE

Se impulsará la política de am
pliación de plazas de trabajo, de 
manera tal de reducir drásticamen
te el desempleo y subempleo. Se 
garantizará la estabilidad en el tra
bajo en las diversas actividades. Se 
hará obligatorio que el presupuesto 
de las empresas atiendan las mejo
ras en las condiciones de trabajo, 
más aún cuando haya innovación 
de máquinas o cuando no exista re
novación periódica de las mismas. 
Se hará respetar la jornada de tra
bajo a 8 horas en todas las activi
dades nacionales, reduciéndola en 
aquellas tóxicas y peligrosas a la 
vida del trabajador, como la mine
ría, etc. Se normará el salario por

jornada como categoría salarial bá
sica, se considerará e integraré 1^ 
condiciones del salario a destajo 
dentro de las primas al trabajo regu
lar. Se establecerá la norma de 
igual salarió por igual trabajo. Se 
normará las categorías y promocio

nes, de acuerdo a los intereses soli
darios de los trabajadores y en rela
ción al mayor uso de su fuerza de 
trabajo por la renovación de máqui
nas o el incremento de horas. Se 
anulará el período de prueba para 
adquirir la estabilidad laboral. Exis
tirá igualdad de derechos y de sala
rio por iguales actividades a hom
bres y mujeres. Se prohibirá el tra
bajo nocturno de mujeres y niños, 
y se establecerá la jornada de traba
jo para estos últimos no superior a 
30 horas semanales, y se prohibirá 
el trabajo de mujeres en actividades 
que afecten su organismo. Se esta
blecerá el régimen de jubilación a 
los 30 años de labor en una empre
sa Y hasta la edad de 60 años, esta
bleciéndose regímenes excepciona
les en actividades que afecten el or
ganismo. Se establecerá el pago es
tricto de gratificaciones y su incre
mento proporcional a las activida
des del trabajador. Se garantizará la 
presentación de pliegos de reclamos 
anuales y sin restricciones, deroga
do toda ley contrarja, y garantizán
dose la defensa y lucna de los traba
jadores. Se organizará todo el siste
ma procesal de tramitaciones y de 
reclamaciones laborales, y se organi
zará y moralizará integramente el 
ministerio de trabajo, defendiendo 
los intereses de los trabajadores y 
garantizándose su fiscalización.

5. V IV IE N D A  POPULAR

Se convertirán los contratos de 
alquiler en contratos de alquiler- 
venta, expropién-^nse a los m o n o ^  
listas urbanos de vivienda. Se cons
truirán complejos estatales de vi
vienda multifamiliar, tendiendo a 
combinar su construcción en las 
grandes ciudades con la promoción 
de las ciudades medianas. En el 
campo se estudiará y proyectará un 
modelo de vivienda de fácil y bara
ta construcción, a partir de las pro
pias opiniones de las masas campesi
nas. Se establecerá, para aquellos 
que reciben un salario de un em
pleador, que solo pagarán como gas
tos de vivienda un porcentaje ade
cuado en proporción a sus ingresos, 
no mayor del 15 por ciento. Se da
rá los títulos de propiedad a los mo
radores de PPJJ, que abarcan el 32 
por ciento de la población urbana 
nacional. Se impulsará la utiliza
ción de los diversos recursos del Es-



Nuestro país está sujeto a la do- 
minacióp norteamericana afectán
dose nuestra soberanía y posibilida
des de desarrollo. Más aún, cuando, 
la propia crisis en que se encuentra- 
el imperialismo yanqui la descarga 
con violencia sobre nuestros hom
bros. Pese a esto se demuestra la 
existencia en todo el mundo de una 
poderosa ola de lucha liberadora, 
antimperialista, anticolonialista, o- 
puesta a cualquier forma de opre
sión nacional. Esta corriente se a- 
sienta en Asia, Africa y América 
Latina y tiene una de sus expresio
nes en el pujante movimiento de los 
no alineados.

El Gobierno de Frente Unico 
recuperará la soberanía nacional 
hoy avasallada y lo hará formando 
hoy avasallada, y lo hará formando 
parte, y con total independencia, 
de los pueblos que luchan contra 
la opresión.

El Gobierno de Fredte Unico 
tomará las siguientes medidas de 
Gobierno:
1. Establecimiento de relaciones di

plomáticas, comerciales y estata
les en general en todos los paí
ses del mundo que reconozcan y, 
respeten nuestra soberanía na
cional.

2. Actuación end ámbito mundial 
en base a los 5 principios de co ■ 
existencia pacífica.

3. Luchar por el nuevo orden e- 
conómico internacional, modifi
cando la desigual relación co
mercial con los países industria
lizados ,y fortaleciendo las Aso
ciaciones de Productores de IVb 
terias Primas.

4. Participación decidida en el Mo
vimiento de los No Alineados,

pugnando por hacer prevalecer 
sus principios de no integración 
a los actuales bloques militares 
mundiales, el rechazo a la pre
sencia de bases militares extran
jeras en los países y la solidari
dad con los países y pueblos que 
resisten la opresión nacional.

5. Luchar por una América Latina 
Independiente, Integrada, Pací
fica y No Alineada, poniendo el 
acento en dinamizar y moderni
zar los pactos subregionales. Pa
ra esto, plantear la reformula
ción de la OEA, excluyendo a 
los EEUU; multilateralizar las 
relaciones económicas del SE LA 
con todos los mercados, tecnolo
gías y aportes de capital; recha
zar el T IA R  y los pactos de fuer
zas interamericanas de ocupa
ción, oponerse al establecimien 
to de bases extranjeras én Amé
rica Latina, independizar la pro 
gramación del Pacto Andino de 
las corporaciones multinaciona
les, haciéndola en función de 
los planes nacionales de desarro
llo, orientar el pacto amazónico 
a las facilidades infraestructura- 
les y de comercio para el uso na
cional de la amplia región ama
zónica.

6. Apoyar la salida de Solivia al 
mar planteando la negociación 
pacífica y de beneficio mutuo 
entre los países con problemas 
territoriales pendientes, oponién
dose a la guerra fratricida y a 
cualquier expansionismo o cer- 
cenación de nuestro territorio.

7. Por la plena soberanía nacional 
panameña sobre el canal; por la 
independencia de Puerto Rico 
de su régimen actual neocolonial 
por el retiro de las bases milita-

.jr
res yanquis del Guantánamo y 
Panamá, y contra le estableci
miento de bases militares extran
jeras.

8. Unidad con los pueblos de Asia, 
Africa y América Latina en la 
lucha contra el imperialismo, el 
hegemonismo, el colonialismo, 
el neocolonialismo, el sionismo.

y el racismo.
9. Apoyo a la recosntrucción nació 

nal de Nicaragua y reconocimien
to del Gobierno Provisional de 
Reconstrucción.

10. Por la paz y el desarme mun
diales.

11. Por la expulsión-del país de 
los organismos de espionaje y ac

tividades lesivas a la soberanía 
nacional: CIA, ILV , Cuerpos de 
Paz, etc.

12. Solidaridad con las luchas anti- 
facistas, en particular las que de

sarrollan los pueblos de Chile y Ar
gentina, respetando su justo clamor, 
de democracia y no ingerencia 
externa.

ñas, contando con la participación 
barrial y comunal. Se prohibirán 
los juicios por desahucio a las per 
sonas que no tienen otra alternativa 
de vivienda en propiedad o en al
quiler de la misma condición que la 
iue habitan.

Se impulsará el otorgamiento de 
créditos para viviendas, a largo pla
zo y bajo interés, para las coopera
tivas, mutuales y programas de au
to-construcción de las comunidades 
campesinas, asociaciones de pobla
dores y gobiernos locales. Se nor
mará que los precios de alquiler de 
locales comerciales esté en propor
ción ai valor real del bien, con faci
lidades promocionales para peque
ños y medianof comerciantes.

6. SALUD PREVENTIVA, OCU-
PACIONAL Y DE FACIL AC
CESO.

Se cambiará la política global 
de salud, poniendo por delante su 
carácter de prevención de las enfer
medades, y estrechamente ligada a 
la ocupación de los diversos ciuda
danos. Se pondrá prioridad absolu
ta a la atención de niños, madres 
gestantes y  ancianos. En todos los 
centros de trabajo y educativos, y 
en todas las poblaciones, se garanti
zará el mínimo de atención de sa
lud hospitalaria, estableciendo un 
porcentaje fijo mínimo que debe 
contar cada región en médicos, hos
pitales, camas y equipos. Se impul
sará la formación de los médicos y 
trabajadores de salud, modificando 
el currículum de acuerdo a las con
diciones del país, integrando la me
dicina moderna con la tradicional, y 
multiplicando los trabajadores tec- 
nificados para la atención elemental 
de salud. Se abaratarán los medica- 
rñentos, expropiándose los actuales 
laboratorios farmacéuticos en ma
nos imperialistas y de simple en
sambles, e incrementando el com
ponente nacional y agrícola en los

insumos de medicamentos, y abara
tándose los precios de medicamen
tos de venta masiva. Se ampliará el 
presupuesto y/o reiniciarán los pla
nes de prevención y curación de en
fermedades como la TBC, la lepra, 
la disentería, acentuándose la pre
vención de epidemias. Se impulsa
rá una política promocional de hi
giene ambiental en el campo y la 
ciudad, garantizando efectivo reco
gimiento de basura, y limitando la 
contaminación ambiental.

7. SEGURIDAD SOCIAL FA M I
LIAR.

Se establecerá la seguridad so
cial familiar, ampliándose a todos 
los trabajadores cualquiera sea su 
régimen de ingresos. Se descentrali
zará sus servicios, dando atención 
prioritaria a las regiones olvidadas. 
La seguridad social tendrá un régi
men único para las diversas catego
rías ocupacionales y para el campo 
y la ciudad. Se fiscalizará, agilizará 
y garantizará las aportaciones de las 
empresas al Seguro Social, anulán
dose todas las suspensiones irregu
lares de pagos (como la realizada

con la Southern) y sometiéndose a 
los tribunales a los responsables de 
los tribunales a los responsables de 
los mismos. SE garantizará el uso 
de los fondos de la Seguridad So
cial para la ampliación de sus ser
vicios, sometiéndose a los tribuna
les a los responsables de malversa
ción o desfalcos si los hubiere. Se 
reorganizará la administración de la 
Seguridad Social, con la participa
ción de los trabajadores del sector y 
de las centrales nacionales de traba
jadores, y la fiscalización de las ins
tancias de Gobierno regional y lo
cal. Se garantizará la ampliación de 
la cobertura de seguridad social 
amparándose los riesgos de enfer
medad, maternidad, invalidez, des
empleo, accidente, vejez, muerte, 
viudez, orfandad. La seguridad So
cial funcionará no con régimen pri
vado sino con personería de dere
cho público y adecuadamente inte
grada a la planificación nacional.

8. PROTECCION ESPECIAL DE 
N IÑ O SY ANCIANOS.

Se protegerá de manera prefe
rencia! los derechos del niño y an
cianos. Todo niño tendrá derecho a

"Se pondrá prioridad absoluta a la atención de niños, 
madres gestantes /  ancianos..."

una alimentación adecuada para su 
crecimiento y formación intelec
tual, recibiendo atención gratuita 
hasta un año de edad, dándose aten
ción especial y con facilidades el res
to de años, y otorgándose en los 
centros de trabajo y estudio como 
mínimo un desayuno escolar popu
lar. Todo niño tendrá derecho a la 
educación integral. Se prohibirá 
el trabajo oneroso y servil de los 
niños. Se destinarán fondos para 
la creación de orfelinatos y asilos 
que garanticen la educación, cuida
dos y atenciones necesarias para los 
niños huérfanos y ancianos desvali
dos. Se establecerá la pensión de 
vejez, para aquellos que no acceden 
a la jubilación. Se promoverán cen
tros de educación especial a los ni
ños con problemas físicos y psicoló
gicos. Se reorganizará integralmen
te Inapromef, sancionándose judi
cialmente todas las irregularidades 
que se dete cten, y haciéndolo un 
organismo dependiente de la Fede- 
ración de Mujeres Peruanas._____

9. DERECHOS DE LAS MUJE-
RES_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Se establecerá la igualdad ante 
la ley, derogando todos los disposi
tivos de carácter discriminatorio en 
el trabajo, la actividad económica, 
social y cultural. La maternidad se
rá protegida por el Estado, dándose 
gratuidad a la atención de las ma
dres gestantes, hasta un año poste
rior al parto. Se legaliz"rá y regla
mentará el derecho al iborto. La 
mujer será integrada al trabajo pro
ductivo en todas las áreas da la vi
da social, incrementando las plazas 
de trabajo, y asumiendo el estado o ' 
empresa^ comunales las tareas de 
servicio doméstico. Se establecerá 
la co-responsabilidad de marido y 
mujer en la dirección y marcha de 
la familia. £1 estado dará atención 
especial en caso de desamparo (ma
dres solteras, abandonos de hogar, 
etc.). Se dignificará la imagen de 
la mujer, combatiendo su deforma

ción comercializada, consumista y 
corruptora, prohibiendo su utiliza
ción comercial y la publicidad que 
lesione su imagen. Se fortalecerá 
la familia y las responsabilidades so
ciales y personales hacia ella, se agi
lizarán los trámites de divorcio, in
sistiendo en las decisiones responsa
bles, y se normará ía tradición del 
sirvinacuy. No habrá discrimina
ción de ninguna especie a los hijos 
naturales.

10. ERRADICACION DE LAS 
LACRAS SOCIALES: LA 
DELINCUENCIA, LA DRO- 
GADICCION Y LA PROSTI-

S ^ o n ^considerarán política, eco- 
nómica y jurdicamente como la 
eras de origen social los problemas 
de la prostitución, delincuencia y 
drogadicción. Se dará la atención 
necesaria, tendiente a erradicarlos 
definitivamente como consecuen
cia del logro de una patria sobera
na y próspera. Se reformulará los 
códigos y se reorganizará el sistema 
carcelario, propendiendo a restrin
gir la delincuencia y reeducar en el 
trabajo productivo a los sometidos 
a penas de reclusión. Se erradica
rá la prostitución, sometiéndose a 
los tribunales de justicia a sus pro
motores comerciales y reeducará 
por el trabajo productivo a las mu
jeres así esclavizadas. Se prohibirá 
la instalación en el país de Casinos 
de Juegos, centro corruptor y de 
actividades delicuenciales. Se erra
dicarán las bandas de producción y 
comercialización de Cocaína y Pas
ta Básica de Cocaína, sometiéndose 
a juicio a todos los funcionarios 
comprometidos en sus actividades. 
A la vez que se promueve la indus
trialización de la coca, se limitará su 
distribución y la de todo tipo de 
drogas de manera exclusiva por el 
Estado. Estas medidas disminuirán 
estas lacras «ocíales, teniéndose su 
erradicación definitiva sólo en base 
al florecimiento democrático, sobe
rano y próspero del país.



V IV A  EL ‘

I I  A N IV E R S A R IO  DE LA  

I I  CONFERENCIA N A C IO N A L  

DEL PCR

E! P C R ^i celebrar el / /  Aniversario ie  la I I  Conferencia Nacional.se reafirma en la Línea Básica aorobaba en 
dicha ofíortunidad.y a la vez llama a la más amplia Unidad de la Izquierda en la lucha ñor el Gobierno de 
Frente Unico.Antl-im perialista.Antídictatorlal y No Alineado.

CON LA S  M A S A S  

PO R  EL G O BIER N O  

EN L A  LU C H A PO R

DE FRENTE 

EL PODER

U N IC O

EL PCR SE FORJA EN LA LU
CHA LLAMANDO A REFORZAR  
LA UNIDAD DEL PUEBLO.

El Comité Central del PCR ha re
doblado el llamado a que reforce
mos la Unidad del Pueblo, garantía 
de victoria de los diversos combates. 
Es necesario y urgente asumir el 
firme reclamo de las masas, superan
do el divisionismo cola{toracionista 
y el sectarismo y ambiciones subal
ternas.

Llamamos a que se den decisivos 
pasos unitarios. Consideramos con
veniente la inmediata convocatoria 
al Encuentro Nacional de Frentes 
Populares, donde se forje su repre
sentativa coordinación nacional, 
asumiendo los esfuerzos parciales

¡alizados. Consideramos de gran 
importancia la realización del En
cuentro de Nacionalidades y Mino
rías Nacionales, convocado para el 
4 de Noviembre en el Cusco, cohe
sionando la lucha por los sagrados 
derechos democráticos de las nacio
nalidades. Debe proyectar, asimis
mo, el Comité Pro-Expulsión de la 
OXY, el que recibe la adhesión del 
PCR en la batalla anti-imperialista.

Es también de gran importancia el 
afianzamiento clasista de las Federa

ciones de Trabajadores, convirtien
do sus eventos próximos en verda
deras jornadas de democracia, ' 
fortalecimiento clasista, y de aisla
miento del revisionismo divisionis- 
ta y colaboracionista. Serán de la 
misma importancia la consolidación 
de las Federaciones Campesinas, lo
grando constituir los Comités Unifi
cados de base y forjando una verda
dera umilad de masas de la CCP 
CNA, hacia el Congreso Unitariq 
que debe convocar la CCP y desi 
chando las ambiciones subalternas 
que han sido derrotadas una y otra 
vez en sus intentos de dividir glorio
sas Federaciones Departamentales. 
Serán estos los pilares de la forja de 
la unidad.

Es necesario ser firmes y dar pa
sos justoSíLpara elevar aún más esta 
unidad. D f  ahí que planteamos que 
hay que cerrar filas en torno a una 
candidatura presidencial de la' iz- 
iiiierda peruana, sabiendo encon

trar los puntos comunes que la po
sibiliten. Es por ello que apoyamos 
la postulación del Dr. •'barrantes. 
Presidente de la UDP, y que consi
deramos necesario cohesionar de 
manera justa con los cc. Ledesma y 

, Blanco, poniendo por delante los in
tereses de la unidad. El camino para 
ello debe provenir de las propias ba
ses. Planteamos que se vertebre d€ 
inmediato la unidad departamental

de las fuerzas de izquierda, estando 
dispuestos a convertirla en instru
mento que permita lograr la m;U 
justa unidad en la lista presidencial.

Nuestra actuación en la UDP, -ins
tándola a superar sus trabas, en- 
trampamientos burocráticos, sectá-
rios-, está basada justamente en im
pulsar de manera decidida esta ac
ción unitaria.

En la lucha unitaria, el CC del 
PCR llama a unir todas las fuerzas 
susceptibles de ser unidas en la de
fensa de libertades democráticas 
que la dictadura busca avasallar. En 
base al compromiso de defensa de 
estas libertades, suscrito por las di
versas fuerzas de izquierdá, es nece
sario desplegar la movilización de 
masas y unirse con todos aquellos 
dispuestos a defenderlas Es induda
ble que. la dictadura prepara la jle- 
galizaciíh de la izquierda, particu
larmente Marxista-Leninista, como 
parte de sus elecciones fraudulentas 
y anti-democráticas. Es por ello im
portante impedir la ilegalización de 
la oposición popular, mantener la 
prensa independiente, ampliar el 
plazo de inscripción de los analfa
betos, y otras reivindicaciones que 
faciliten la expresión y organización 
de la voluntad popular, respondien
do palmo a palmo a cada medida 
dictatorial. El CC llama a impedir el 
Juicio Militar y Pena de Muerte que 
pende sobre los dirigentes de Cro- 
motex y sobre Sanabria, cuestión 
democrática de primer orden donde 
debemos derrotar a la dictadura 
que, tras sentar un precedente, bus
cará arremeter contra toda conquis
ta democrática. De la misma mane
ra, hay que concentrar fuerzas para 
conquistar la reposición de los des
pedidos mineros, del SSP y dcl Ban
co de la Nación, así como la sanción 
a los responsables de la muerte de 
Iso 7 mienros de Centromin.

El CC considera que es de prime
ra importancia lograr una mayor co
hesión entre las fuerzas marxistas- 
leninistas para labrar este camino de 
la unidad. Debemos aprender de la 
experiencia de los últimos años y 
corregir radicalmente los errores 
que estamos cometiendo entre las 
diversas fuerzas. Pese a las discre
pancias sobre diversos puntos, hay 
que poner el acento en lo que nos 
unifica. Es por ello que el CC del 
PCR, reitera su llamado a los cc. del 
PC del P(PR), VR(PC), MIRfgrupo 
Je los 5), VR(P) y otras fuerzas pa
ra establecer un serio, representati
vo y concensual acuerdo que pro
yecte las tareas unitarias que nos 
redaman las masas.

REAJUSTE D ELPA R TID D  EN LA 
LUCHA PDR EL PDDER._ _ _ _ _ _ _

Como parte de la preparación de 
nuestra Conferencia Nacional de Dr- 
ganización, reajustando al Partido 
para la situación revolucionaria en 
la lucha por el poder, el CC ha ini
ciado la evaluación de nuestros 5 
años de construcción. Haciendo un

profundo balance crítico-autocríti
co, asumiendo a cabalidad la forja 
partidaria como Estado Mayor de la 
Clase Dbrera, y persistiendo en la 
lucha por la Reconstrucción del Par
tido de Mariátegui, es que se avanza 
en esta importante evaluación. En 
ella es una guía invalorable nuestra 
convicción de que ser marxistes-le
ninistas en el Perú es ser Mariate- 
guistas, cuestión ideológica que 
constituye la base de toda nuestra 
actividad.

LABRAR EL CAMIND A LA Ll- 
BERACIDN._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

La V il Sesión del Comité Cen
tral, en base a estos, acuerdos, se re
afirma en la necesidad de convocar 
a la gran unidad de las fuerzas pa
trióticas, democráticas y revolucio
narias del país. Bajo las figuras de 
Túpac Amaru, Túpac KatariyJuan  
Santos Atahualpa, con las banderas 
del inmortal Amauta José Carlos 
Mariátegui, aprendiendo de las ma
sas, con la tenacidad y abnegación 
de nuestros mártires y héroes, por 
la cohesión de partido combatiente, 
el CC llama a dar un gran salto en la 
forja del camino del pueblo a la li
beración.

Reunido el CC celebrando 2 
años de nuestra histórica II Con
ferencia Nacional ha ratificado la 

. vigencia de sus tesis básicas que 
como guía de la Revolución Pe
ruana diseñó el Partido desde 
su fundación. Con ellas y en 
!a nueva coyuntura del perio 
do pre-revolucionario, hay que con
tinuar forjando la histórica gesta a 
la Liberación Nacional, la Democra
cia Popular y el Socialismo. La san
gre derramada del pueblo fecunrLiré 
así en la aurora de la liberación for
jada desde estos duros combates. 
Nuestro pueblo, que no se somete, 
avanzará así hasta vencer.

Comité Central del*PCR 
Agosto de 1979.

Las masas campesinas van a desemneñar un pape! muy imnnrtante en esta batalla ñor el Gobierno de Frenté  
Unico.que se ubica en nuestro camino de lucha por el Poder Revolucionario.




